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Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

Don Felipe Sánchez del Río. Para la instalación de una 
planta embotelladora de vinos y perfeccionamiento de su bo
dega de elaboración de vinos, emplazada en Valdepeñas (Ciu
dad Real).

«Bodegas Félix Solís, S. A.». Para la ampliación de su planta 
embotelladora de vinos, emplazada en Valdepeñas (Ciudad 
Real).

Sociedad Cooperativa Vitícola «San José». Para la instala
ción de depósitos para almacenamiento de vinos y perfecciona
miento de su planta embotelladora, emplazada en Aguarón (Za
ragoza) .

Sociedad Agraria de Transformación número 0.215-736. Para 
el perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos, . 
emplazada en Pedro Muñoz (Ciudad Real).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

17640 ORDEN de 20 de mayo de 1982 por la que se 
conceden a don José María Martínez Lozano los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 3 de mayo de 1982, por la que se declara incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria, por cum
plir las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 
634/1978, de '13 de enero, la Empresa don José María Martínez 
Lozano, para la ampliación de la bodega de elaboración 

•de vinos, emplazada en 'Villarrobledo (Albacete) ' incluyéndola 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de ese Ministerio 
de Agricultura de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de 
marzo de 1965, se otorgan a don José María Martínez Lozano 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota, de Licencia Fiscal 
del impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se- 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación'en primera instalación a bienes 
de. equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

T. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca -la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.
/

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

17641 RESOLUCION de 24 de mayo de 1982, de la Delega
ción del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
por la que se acuerda hacer público acuerdo adop- 
 tado con fecha 31 de marzo de 1982 por el Pleno 
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, relativo a pro
puesta de modificación del Plan General del Area 
Metropolitana de Madrid para las fincas situadas 
en la calle Granja, números 4 y 6, consistentes en 
cambio de edificación aislada a zona especial.

limo. Sr.: Con fecha 31 de marzo de 1982, y por el Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación de Area Metropolita
na de Madrid, se adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:

«Aprobar inicialmente la propuesta de modificación del Plan 
General del Area Metropolitana de Madrid para la. fincas sitúa-' 
das en la calle de la Granja, números 4 y 6, consistente en el 
cambio de edificación aislada a zona especial, en la forma pro
puesta por la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayunta
miento de Madrid, sometiéndola a información pública y audien
cia, durante el plazo reglamentario.»

A tal efecto, y dado que la normativa vigente exige la publi
cación de dicho acuerdo, esta Delegación" del Gobierno, en uso de 
las facultades que le son propias y en aplicación de los citados 
preceptos, ha acordado la inserción del asunto do referencia en 
el «Boletín Oficial del Estado», sometiéndose al. trámite de in
formación pública por plazo de un mes, d conformidad con 
lo establecido en el ¿rtículo 41 del texto refundido de la Ley del 
Suelo y 128 del Reglamento de Planeamiento.

Durante dicho período, cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente en los locales de la Co
misión del Area Metropolitana de,Madrid (Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho, dirigiéndose por escrito al ilustrisimo 
señor Delegado del Gobierno en la expresada Comisión.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. -
Madrid, 24 de mayo de 1982,—El Delegado del Gobierno, 

darlos Conde Duque.

limo. Sr. Secretario general en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana.

17642 RESOLUCION de 5 de julio de 1982, de la Dirección 
Provincial de Albacete, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las Actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por las obras del 
proyecto «Tl-AB-252. Variante de Hellín. Carrete
ra N-301 de Madrid a Cartagena, puntos kilométri
cos 302,000 .al 308,000. Tramo: Hellín».

Con fecha 12 de marzo de 1982, y comunicación a esta Direc
ción Provincial del 31 del mismo mes y año, una vez realizado 
el replanteo previo y la comprobación de los bienes y derechos 
a ocupar, la Dirección General de Carreteras ha resuelto la 
iniciación del expediente de expropiación de los terrenos nece
sarios para la ejecución de las obras «Tl-AB-252. Variante de 
Hellín. Carretera N-301 de Madrid a Cartagena, puntos kilomé
tricos 302,000 al 308.000. Tramo: Hellín»; considerándose de apli
cación el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954; al estimarse implícita la declaración de ur
gencia por aplicación de lo dispuesto en el párrafo B, del artícu
lo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 
de junio.

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los propieta
rios y titulares de derechos afectados en el presente expediente 
de expropiación para que comparezcan en el Ayuntamiento de 
Hellín, término municipal a que corresponden las obras, el 
día 22 de julio de 1982, a las nueve horas de su mañana, al obje
to de proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas y trasladarse posteriormente al te
rreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente o a 
través de su representante con poder notarial al efecto y apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, si "lo 
estima oportuno, y a su costa, de su Perito o de un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2. del Re
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 dé abril 
de 1957, los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos e intereses económicos directos sobre los bie
nes afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, po
drán formular por escrito, ante esta Dirección Provincial, hasta 
el día señalado para el levantamiento del acta previa, alega
ciones al sólo efecto de subsanar posibles errores u omisiones 
que se hayan podido producir al relacionar los bienes y derechos 
que se afecten, pudiendo examinar el plano parcelario y demás
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documentación en la Dirección Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, y en el Excelentísimo Ayuntamien
to de Hellín (Albacete).

Albacete, 5 de julio de 1982.—El Director provincial, Sisidoro 
B. Picazo Valera.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17643 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se 
concede clasificación definitiva como homologado 
al Centro de Bachillerato «Nuestra Señora del Car
men», de Betanzos (La Coruña).

limo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal 
de Bachillerato que se relaciona en solicitud de clasificación 
definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo 
y forma reglamentarios y fue informado por la Inspección de 
-Erohillerato del Estado y Dirección Provincial que han valorado 
su rendimiento educativo después de haber funcionado con cla
sificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los 
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspon
diente, especificados en la Orden ministerial de 8 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo);

Vistas la Ley General de Educación de 4. de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 
1978, («Boletín Oficial del Estado» del 15). que establecen los 
requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los ac
tuales Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resucito asignar la clasificación definitiva 
como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los 
efectos previstos en el artículo 95 de la Ley General de Educa
ción. pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si variasen 
las circunstancias y condiciones que lo originaron. Igualmente 
de producirse cualquier modificación que afecte a cualquiera 
de los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá de solici
tarse por el interesado la oportuna reclasificación:

Provincia de La Coruña

Municipio: Betanzos. Localidad: Betanzos, Denominación: 
«Nuestra Señora del Carmen». Domicilio: Carretera de Casti
lla, 146. Titular: Religiosas Hijas de la Natividad de María. 
Clasificación definitiva como Centro homologado d-■ B.U.P., con 
cuatro unidades y capacidad para 100 puestos escolares.

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior y los 
datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros Docentes y el Centro en sus escritos habrá 
de referirse a su Orden ministerial de clasificación definitiva 
que reproducirá en cuanto le afecte.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia. Antonio de 
Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

17644 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se auto
riza para impartir el COU al Centro privado de 
Bachillerato «Marcote», de Vigo (Pontevedra).

limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachillerato que se indica, en solicitud 
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la 
categoría académica de homologado para impartir las ense
ñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a COU están 
anteriormente vinculados al Bachillerato po la Orden minis
terial que clasificó al Centro como homologado;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24) y demás legislación complementaria apli
cable;

Considerandj que de los informes de Dirección Provincial 
e Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro 
reúne todos IoS requisitos necesarios para poder impartir el 
Curse de Orientación Universitaria, •

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro de 
Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia de Pontevedra

Municipio: Vigo Localidad: Vigo. Denominación: «Marcóte». 
Domicilio: Finca el Gorxal-Cabral. Titular: Jesús Fernando Mar

cóte Vilar.—Clasificación como Centro homologado de BUP. Or
den ministerial de 29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de diciembre).

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier 
número de unidades, siempre que las mismas estén incluidas 
en la capacidad total del Centro de Bachillerato señalada por 
la Orden ministerial de su clasificación. Las ampliaciones que 
sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizadas 
mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachi
llerato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 19S2.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

>

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

17645 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se auto
riza para impartir el COU al Centro privado de 
Bachillerato «Orvalle», de Las Rozas (Madrid).

limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachillerato que se indica, en solicitud 
de autorización para impartir las enseñanzas' del Curso de Orien- 
-ación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en a 
categoría académica de homologado para impartir las ense
ñanzas del. Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los .espacios que se destinan a COU están 
anteriormente vinculados al Bachillerato po~ lá Orden minis
terial que clasificó al Centro como homologado;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletíp Oficial 
del Estado» del 24) y demás legislación complementaria apli
cable;

Considerando que de los informes de Dirección Provincial 
e Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro 
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el 
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro 
de Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia de Madrid

Municipio: Las Rozas. Localidad: Las Rozas. Denominación: 
«Orvalle». Domicilio: Polígono 9-A, calle 1, urbanización «Monte- 
Rozas». Titular: «Centros Docentes, S. A.».—Clasificación eximo 
Centro homologado de BUP. Orden ministerial de 23 de junio 
de 1980 («Boletín Oficial -del Estado» de 27 de agosto).

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier 
número de unidades, siempre que las mismas estén incluidas 
en la Capacidad total del Centro de Bachillerato señalada por 
la Orden ministerial de su clasificación. Las ampliaciones que 
sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizadas 
mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachille
rato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1982.— P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

17646 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se con
cede autorización para impartir las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro priva- 
do de Bachillerato «Sagrado Corazón de Jesús», de 
Tarifa Baja (Las Palmas),

limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachillerato que se indica, en solicitud 
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la 
categoría académica de homologado para impartir las ense- 
ñanza^ del Bachillerato Unificado y Polivalente; *

Resultando que los espacios que se destinan a. COU están 
anteriormente vinculados al Bachillerato por la Orden minis
terial que clasificó al Centro como homologado;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24) y demás legislación complementaria apli
cable;

Considerando que de los informes de Dirección Provincial 
s Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el Cen- 

toctos los requisitos necesarios para poder impartir 
el Curso de Orientación Universitaria,'

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro 
de Bachillerato que a continuación se indica:


